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9-6fiedoltd N° ,1011 -2018-PCM/OGA Lima, 2k orT,, 2.016 VISTO: El Informe N° D000271-2018-PCM-OAA, de fecha 22 de octubre de 2018, y, CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Directoral N° 002-2018-PCM/OGA, de fecha 18 de enero de 2018, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General - PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el Ejercicio Fiscal 2018; Que, el numeral 15.2 del artículo 15 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que el Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de dichas contrataciones, con independencia de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento; Que, el numeral 6.1 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado estipula que el Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, dentro de los quince (15) día hábiles siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucional de Apertura. De igual forma el numeral 6.2 establece que luego de aprobado, el Plan Anual de "--f 41 e Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones y cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección, conforme a los lineamientos establecidos por el OSCE; Que, el numeral 6.3 del citado Reglamento señala que la Entidad debe publicar su Plan Anual de Contrataciones y sus modificatorias en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal de internet. Dicha publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluir la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso; Que, de acuerdo con lo expuesto en el numeral 6.4 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la comparación de precios, que estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad;



Que, de conformidad con lo estipulado en el numeral 7.6.1 de la Directiva N° 005-2017-0SCE/CD, el PAC puede ser modificado, durante el curso del año fiscal, para incluir o excluir contrataciones, en caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor referencial; Que, de igual forma el numeral 7.6.2 de la directiva antes indicada dispone que toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya delegado la aprobación del PAC, precisando que en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE;



o qt.



Que, según el numeral 7.6.3 de la citada norma, es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente Directiva en lo referido a su formulación y contenido, incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado deberá ser publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;



tñ 



cs, Que, la Oficina de Asuntos Administrativos a través del informe del visto comunica que la Oficina General de Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros ha solicitado la contratación de servicios para el cumplimiento de sus actividades y/o planes operativos, en atención a lo dispuesto en la Resolución de Secretaría General N° 027-2018-PCM/SG, lo que determina que existe un procedimiento de selección referido a la contratación de un Estudio Jurídico para que ejerza la Defensa Legal de la señora Mercedes Rosalba Aráoz Fernández, en su condición de Ex Presidenta del Consejo de Ministros que debe ser incluido en el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General - PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el año 2018, recomendando la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General - PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el año 2018, por las consideraciones expuestas en el citado Informe; Que, mediante Resolución Ministerial N° 379-2017-PCM, se delegó en el funcionario a cargo de la Oficina General de Administración de la Presidencia del Consejo de Ministros, entre otros, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones — PAC, así como sus respectivas modificatorias; Con el visto bueno de la Oficina de Asuntos Administrativos; De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Contrataciones del Estado aprobada mediante Ley N° 30225 y sus modificatorias, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EF y sus modificatorias, la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018 aprobada mediante Ley N° 30693, el Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros aprobado por Decreto Supremo N° 022-2017PCM, y en uso de las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial N° 3792017-PCM;



SE RESUELVE: • ARTÍCULO 1.- APROBAR, la sexta modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora 003: Secretaría General — PCM del Pliego 001: Presidencia del Consejo de Ministros para el Ejercicio Fiscal 2018, aprobado por Resolución Directoral N° 002-2018-PCM/OGA de fecha 18 de enero de 2018, la misma cuyo Anexo N° 1 — Inclusión, forma parte de la presente Resolución. ARTÍCULO 2.- DISPONER, que la Oficina de Asuntos Administrativos publique, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles, la presente Resolución Directoral y el anexo adjunto, en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado — SEACE. ARTÍCULO 3.- DISPONER, que la modificación del Plan Anual de Contrataciones a que se refiere el artículo 1 de la presente Resolución Directoral se encuentre a disposición de los interesados, a través de la Oficina de Asuntos Administrativos de la Oficina General de Administración, ubicada en la Calle Schell N°310, noveno piso, Miraflores. ARTÍCULO 4.- NOTIFICAR a la Alta Dirección la emisión de la presente Resolución Directoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Resolución Ministerial N° 379-2017-PCM. ARTÍCULO 5.- PUBLICAR, la presente Resolución Directoral y el anexo adjunto en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.pcm.qob.pe). Regístrese y Comuníquese.



CYNTHIh ORMEÑI YORI Diredora de la Ofidna General de AdMistración Presidencia del Consejo de Ministros



ANEXO N° 01 DE LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL N 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





2 0 1 8 

Metallteile in Sonderfarbe (WeiÃŸ, Titan oder Dunkel- braun sind im Liegenpreis enthalten). Andere HÃ¶lzer und Lacke. Psammo-Konzept // MLX Quarz Round.










 


[image: alt]





ÿþ2 0 1 6 - 0 8 - 1 8 ( 2 2 ) 
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31 ene. 2018 - brindará Soporte a IOS servidores en tema de ... 8. Gestión de planes de salud en la ntnovación o cambio
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26 ene. 2016 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades Públicas ... Supremo Nº 002-20
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21 feb. 2018 - Que, el 26.05.2017 el MIM.P y la empresa AMÉRICA MÓVIL. PERÚ SAC suscribieron el contrato N2 018-2017-MIM
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28 mar. 2018 - tribuciones y obligaciones aprobar los actos de adquisición, administración y disposición; .... Departame
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21 feb. 2018 - Que, el 26.05.2017 el MIM.P y la empresa AMÉRICA MÓVIL. PERÚ SAC suscribieron el contrato N2 018-2017-MIM
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de plazo N° 02, por 36 días calendario, adjuntando: (1) el Informe Nº 052-2018- ... TONY. Que, el Convenio Nº 071-2017-L










 


[image: alt]





ÿþ2 0 1 6 - 0 8 - 1 8 ( 1 0 ) 
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Lima, '2 2 FEB. 2018. VISTO: La Nota Nº 169-2018-MIMP/OGA-OAS de la Oficina de. Abastecimiento y Servicios, el Informe N
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Que el Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada ..... compruebe la primera ministración de lo
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CNBM E, tales como accesorios, repuestos, suministros, software, entre otros, .... portal institucional del Ministerio d
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2 1 A. Resolución Directoral. N2 01-1/,&.-2018-MIMP/OGA. Lima, 114 FEB. ... Alta y la Baja de sus bienes y el litera
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27 dic. 2018 - referencia para la Contratación del Servicio de Alquiler de local para el funcionamiento de la Unidad de
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26 ene. 2018 - Alta y la Baja de sus bienes y el literal K.1, establece que las Entidades ... Decreto Supremo N2 002-201
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26 ene. 2018 - detallados en el Anexo RIP 02 de la presente resolución. El valor total de la transferencia es por un tot
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huje: 1993. 110 rio de la. Minisieria. CONSIDERANDO; citie. TRADA. HIVISIRACION. * Que, mediante Decreto Legislativo Nº
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Que la Ley General de Desarrollo Social, en su artículo 60. señala que es derecho para el ... Es Té Programa es público,
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